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EL ECONOMISTA

LA SECRETARÍA de Economía
SE hizo una modificación a la

Norma 192 por medio de la cual
exigirá que todos los televiso
res y decodificadores de seña
les que se importen y comercia
licen en México cumplan dicha
norma

En una de las especifica
ciones modificada la sema

na pasada la SE —a través de la
Dirección General de Normas

estableció que cada modelo de
televisión deberá contar con un

documento de cumplimiento
de la regulación en el que se es
tablezca que el equipo descrito
cumple con los estándares A 53
y A 72 del Advanced Televisión
Systems Committee ATSC en
lo que se refiere a señales de Te
levisión Digital Terrestre radio
difundida y Televisión de Alta
Definición

Con ello la Administración
General de Aduanas intensifi

cará la vigilancia en los más de
2 5 millones de televisores que

ingresan y se comercializan
anualmente en México para
corroborar que cuenten con el
documento que acredite que los
equipos y decodificadores tie
nen la capacidad de transmitir
señales digitales

Carlos Pérez director general
de NYCE organismo que realiza
procesos de verificación y cer
tificación de productos electró
nicos dijo que la obligatoriedad
de revisar el cumplimiento de la
norma es un esfuerzo que bus
ca avalar que todos los consu
midores mexicanos puedan ad
quirir los productos con la mejor
tecnología en calidadde imagen
además de garantizar que es
té en los más de 30 millones de

hogares mexicanos que cuentan
con televisor

Dio como referencia que da
tos del INEGI reportan que a fi
nales del 2012 70 de los hoga
res del Área Metropolitana de la
ciudad de México Guadalaja
ra Monterrey Mexicali y Nue
vo Laredo entre otras contaba
sólo con equipos análogos
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